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Antecedentes Históricos de la acción publiciana. 

1.- Tranwaisiee de la propiedad en el Ius Civile. 

Mancipatio. 

b).- In jure cessio 

c).- Traditio. 
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a).- Origen. 
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Antecedentes Históricos de la Acción Publiciena. 

1.— 	de la Propiedad en el hm Civil.. 

Roma, cuna del derecho, conoció tres forman de trans-

mitir la propiedad, éstas se encontraban reconocidas por el or-

den jurídico y eran lea siguientes: 

a).- Mancipatio. 

b).- In iure cessio. 

Traditio. 

No se sabe con precisión la época en que aparecieron-

estas figuras en el derecho romano. Eugene Petit nos dice: "La.. 

mancipatio era ya conocida antes de la Ley de las Doce Tablas." 

que apareció el ado 451 A. C. Por lo que se refiere a la in cu-

re cessio manifiesta dicho autor: "La in iure cessio se remonta 

igual que la mancipatio a una época muy antigua y sin duda ante 

rior a la ley de las doce tablas." (1) 

La Traditio, figura posterior a las dos anteriores 

aparece durante la época de la Repdblica que abarcó loe años --

509 a 29 A. C. 

a).- Por medio de la mancipatio se enajenaban las co-

san mancipi, en presencia de cinco testigos, ciudadanos romanos 

y pubers y de otra persona llamada librepene que sostenía una -

balanza y un trozo de cobre, después golpeaba la balanza con el 

(1).- Petit Rugen.. Tratado Elemental de Derecho Romano. Edito-===== ======= 
ra Nacional. México. 1963. Pécs. 262. 264. 



cobre y daba date como precio; con la declaración unilateral:. 

del adquirente terminaba el acto. 

7 b).-' Por medio de la In cure oessio se enajenaban oo-
sas mancipi o nec mancipi, en presencia de un magistrado, el ad 

quirente sujetaba la cosa o lo que la representaba y pronuncia-
ba la fórmula de la vindicatio, afirmando que la cosa era suya, 

el enajenante no contestaba a la afirmación del adquirente y en 

vista del abandono del enajenante el magistrado adjudicaba la - • 
cosa reclamada al adquirente como propia. • 

o).— La venta seguida de tradición no confería el do-
minio de la cosa vendida, ya que el comprador adquiría la cosa-
In Bonis; es decir su simple posesión. 

traditio es la simple entrega de una cosa acampa.. 
Bada de la voluntad concordante de constituir en propietario al 

que la recibía o recibe.' (2) Por lo que la consideramos como -

una forma imperfecta de transmitir la propiedad en el derecho -
romano, y se refería a las cosas neo ■ancipi. 

La propiedad que se adquiría por ■ancipatio o por in, 
Imre ceaaio recibía el nombra de propiedad quiritaria y se en—

contraba protegida por el Ius Civil, que era un derecho propio-

de los ciudadanos romanos. (3) En caso de que el propietario --
fuese despojado, se le concedía la acción reivindicatoria, por- 

(2).- Shom Rodolfo. Instituciones de Derecho Privado Romano. - ===== ======= 
Gráfiqa Panamericana. S. de R. L. México. 1951. Pág. 117. 
(3).. =Iglesias Juel. Derecho Romano. Instituciones de Derecho - 

Privado. idíciones &riel. Barcelona. 1965. Pág. 95. 



medio de la cual lograba recuperar el bien de su propiedad, 

así como sus frutos y accesiones de sanos de cualquier detenta 

dor o poseedor, mientras que el adquirente por traditio se - 

encontraba totalmente indefenso en caso de ser deapójado, 

que su propiedad era imperfecta. 

2.- Derecho honorario. 

a).- Origen. 

En el período republicano se desarrollo notablemente. 

la  ciencia jurídica, el derecho se plasma por escrito en la -

Ley de las Doce Tablas (4) que hizo el derecho accesible a lar 

clase plebeya; brotaron nuevas fuentes del derecho como la_ley 

comicial, los plebiscitos, los edictos de loe magistrados, los 

senadoconsultos y la respuesta de los prudentes, se destaca no 

tablemente el edicto del pretor, que al captar las soluciones-

equitativaa del Iva Gentium, llenó los vacíos y corrigió al --

Ius Civile, haciendo nacer un nuevo derecho, el Iue Honorarium 

o Pretoriano. Este derecho fue calificado de honorario porque-

le dieron autoridad los que gozaban de honores. el edicto del-

pretor fue el que principalmente contribuyó a su formación en-

razón del carácter de utilidad pública que tuvieron lea normas 

por él dictadas, creando el derecho mundial romano. 

(4).- ♦ la caída de le Monarquía las pocas leyes que había fue 
ron abrogadas dejando a los plebeyos a merced de la interpreta 
ci6n que hicieron los patricios del derecho consuetudinario. -
Loé Tribuni plebis propusieron la confección de un código es--
crito aplicable a toda la ciudadanía, y así surgió la Ley de-
lea Doce Tablea que codificó el derecho consuetudinario romano 
de aquella época y que estuvo vigente hasta la época de Justi-
niano, año 565 de nuestra era. 
Bravo González Agustín. Lecciones de Derecho Privado Romano. - 
T. I. México. 1963. Págs. 39,40. 



Edicto del Pretor. 

Como ya se vi6 en el inciso que antecide, el edicto.. 

del pretor fue va factor muy importante en la creación del de- 

recho honorario, el pretor se encontraba facultado para admi 

nietrar justicia sin tener propiamente un poder legislativo y- 

sus primeros tiempos tuvo un campo limitado por el Tus Civi 

le, pero sus facultades fueron evolucionando de acuerdo con el 

poder discrecional que adquirió con motivo de la introducción, 

del procedimiento formulario, (5) el edicto floreció grande- - 

mente al finalizar la república. Los pretores debían aplicar -

sus edictós durante la época de sus funcione. que era de un --

ceo y el cual caducaba al terminar sus funciones. El pretor -

gozaba del tun Edicendi; facultad que tiene todo magistrado de 

dirigirse al pueblo de palabra o por escrito mediante el Edic-

tum que ea un programa de actuación, el pretor urbano o pere-

grino, los ediles curulee y en las provincias los gobernadores 

y cuestores, fijan en el Edictum lea normas que han de seguir-

durante el ejercicio de sun funciones, así como también seña—

laba la acción o juicio que debía ejercitarse en determinados-

supuestoa, su sucesor debía dictar un nuevo edicto llamado - -

Edictum Novum, el cual podía reproducir el edicto anterior si-

éste había tenido exito, al que permanece igual año tras año -

transmitido de un magistrado a otro se le llamaba Tralaticium, 

formando un cuadro de disposiciones permanentes que regularmen 

te perduraban bajo el nombre de su autor, el pretor podía ejer 

(5).- En el período formulario la acción era al mismo tiempo - 
una fórmula redactada por el pretor y un derecho otorgado al -
demandante, el procedimiento judicial romano comprendió tren -
períodos: el de las acciones de la ley, el procedimiento for—
mulario y el periodo extraordinario. 
Pallares Eduardo. Tratado de las Acciones Civiles. Ediciones -
Botas. México. 1962. Piga. 7,23. 



cer sus facultades según swarbitrio, los edictos qua tenían -

en un principio colo finalidad coadyuvar con el Ius Civil*.  ter. 

minaron siendo autónomos. El pretor podía instruir al Iudex 

que era el encargado de resolver un litigio con formulas opuse 

tas al Ius Civil.. El pretor después de concluir sus funciones 

era responsable, lo cual daba protección contra posibles abu-

sos. 

"Las Inatitutas citan el edioto de loe Magistrados -

como fuente del .derecho escrito, mencionando los emitidos por-

los Pretores y loe Ediles curules como creadores del derecho, - 

reconociéndose a su obra autoridad de ley, dando soluciones --

.equitativas y justas." (6) 

c).- Protección Pretoria de la Posesión. 

En el derecho romano existían propiedades imperfec - 

tas como en el caso de la que se transmitía por medio de la -- 

traditio y que por oposición a la quiritaria recibía el nombre 

de Bonitaria o Pretoria en virtud de que el pretor intervino - 

para dotar de acciones a este tipo de propiedad y .que él mismo 

creó libremente, como lo fueron loa interdictos y la acción --

publiciana que suplian la falta de una protección a la pose. IZO 

Sión en donde no cabía la acción reivindicatoria, la razón por 

la que se había adquirido la posesión era un criterio decisivo 

que movía al pretor a conceder la protección posesoria, y se -

daba contra aquél que hubiera quebrantado la posesión. Ya que-

como dijimos con anterioridad y en el caso de la Traditio él -

(6).- Peda Aquello. Derecho Romano. T. I. Editora Argentina.-

Buenos Aires, Argentina. 1966. Págs. 59,60. 



adquirente sólo recibía la cosa In Bonis o sea sn :dupla pose - 

sién. 

d).- Creación de'la Acción Publiciana. 

El adquirente de una cosa por Traditio, para el Iua - 

Civil° no llegaba a ser propietario, hasta que transcurría el -

plazo para la usucapión, (7) que era de dos años para inmuebles 

y uno para los muebles, si antes de transcurrir este plazo per-

día la cosa se encontraba indefenso ya que no tenía ninguna - -

acción que ejercitar, por ello el pretor Publicius creó una - -

acción basada en una ficción; denominada Publiciana In Rem Ac--

tio en la que se finge que el poseedor ha llegado a usucapir -

la cosa, la acción publiciana daba a su titular un arma de la -

misma eficacia que la acción reivindicatoria daba al propieta—

rio civil, ya que la acción publiciana se consideró como una.. - 

Utilis Reivindicatio con características semejantes a la reivin 

dicatoria cuyas prescripciones legales le fueron aplicadas hita 

gramente 

El pretor imponía al juez la necesidad de condenar al 

demandado cuando el poseedor había adquirido el objeto por jus—

ta causa, simpre y cuando además lo hubiese poseído por el - --

tiempo debido; el elemento que se fingía era el tiempo transcu-

rrido para adquirir el dominio por usucapión, considerándolo --

como propietario. De los demás requisitos de la usucapión el - 

(7).- Usucapión.- Adquisición de la propiedad mediante el trans 
curso del tiempo llenándose loe requisitos de posesión legalmen 
te justificada y continuada. En la ley de lea doce tablas se re 
quería dos años para fundos y un ario para los demás casos. 
De Pranoisci Pietro. Síntesis Histórica del Derecho Romano. Re-
vista de Derecho Privado. Madrid, 1954. Pág. 469. 



juez debería de indagar la verdad. 

E. titular de la moción publiciana era nula que lie-

encontraba en vial de usucapir y que habia sido despojado de 

su posesión, se daba contra todo poseedor, contra el verdadero 

propietario, la publiciana no surtía efecto por que éste podía 

oponer la exceptio iusti domini, tampoco surtía efecto contra-

otro poseedor de buena fe, porque siendo iguales los requisi-

tos por ambas partes la posesión actual la vencía, pero si el-

actor y el demandado habían adquirido la cosa de la misma per-

sona se daba la victoria al primero que obtuvo la posesi6n. Si 

la acción prosperaba, la sentencia que se dictaba ordenaba al-

demandado la devolución de la cosa con sus frutos y accesiones 

y en el caso de pérdida de la cosa, el pago. 

e).- Fórmulas Procesales del Ejercicio de la Accién-

Publiciana. 

Nos dice Pietro de Franoisci que la "Fórmula era un-

conjunto de traces técnicas mediante la cual se fijaba el con-

tenido del proceso, ordenando al juez que condenara o absol- -

viera segón el convencimiento al que llegara después de exami-

nar las pruebas.* (8) 

Algunos autores en sus textos citan fea-mula» procesa 

lee que se utilizaron en el ejercicio de la acción publiciana-

mismas que citamos a continua:21.6m 

(8).- De Francisci Pietro. Ob. Cit. Pág. 7. Pág. 555. 



@mins en sus lnatitutas cita la siguiente fdlmuls4 - 

Suponidndo que Aulua Agerius hubiese poseído durante un *Ro el 

esclavo que compré y del cual se le hizo "Traditio" entonces -

éste esclavo por el cual se acciona debería ser suyo de acuer-

do al derecho de los quirites." (9) 

"Ticio que ha sido poseedor con justo titulo y buena-

fe sea tratado en sus relaciones con Cayo, actualmente posee-

dor, como si hubiera ya usucapido." (10) 

*Si Aulo Agerio compró y le fue entregado un esclavo 

que si le hubiere poseido un aso, este esclavo del que se liti 

ga sería suyo por el derecho de los quirites y no se le resti-

tuyese a Aulo Agerio según el arbitraje, condena oh juez a Nu-

serio Negidio a pagar a Aulo Agerio tanto dinero cuanto la co-

sa valga; si no consta absuélvelo.' (11) 

f).- Acción Publiciana, Acción In Res Pretoriana. 

El derecho Romano consideró a la acción publiciana -

como una acción real, toda vez que al crear el pretor la fic-

ción de que el poseedor había usucapido, le consideraba como -

propietario y como tal se le trataba para los efectos de recu-

perar su posesión. 

"Las acciones in rem pretorianas son en exceso némero 

(9).- Gaius. Institutas. Libreria Jurídica. La Plata, Argenti-
na. 1967. IV:TIC-Ri:299. 
(10).- Scialoja Vittorio. Procedimiento Civil Romano. Edicio—
nes Jurídicas Europa America. Argentina. 1954. Page. 408, 409. 
(11).- Arangio Ruiz V. Las Acciones en el Derecho Privado Roma  
no. Revista de Derecho Privado. Madrid. 1945. Págs. 78,81. 
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as, comprenden las acciones ficticias y las mociones in fac - 

tum, las primeras, su. realidad, no son mía que acciones in rea 
civiles, extendidas, gracias a una ficción, fuera de en esfera 

ordinaria de aplicación. La única que presenta una fisonomía 

especial, mereciéndo particular estudio por razón de su impor-

tancia, es la acción publiciana." (12) 

Guillermo S. Ploris Margadant nos dice que la acción 
publiciana es una acción real honoraria, ésta se relacionaba -

con la propiedad bonitaria, como la rei vindicatio con la qui-

ritaria; es ficticia ya que el juez quedaba obligado a suponer 
que ya habia transcurrido el plazo necesario para convertir la 

propiedad bonitaria en quiritaria por usucapio. (13) 

(12).- Petit Eufene. Tratado Elemental de Derecho Romano. - 

Saturno Calleja, S. A. Madrid. Pág. 660. 

(13).- Ploris MaLladant Guillermo S. R1 Derecho Privado Roa5Q  

latinas, 3. A., México. 1968. Pág. 294. 



Capitulo II. 

La Acción Publiciana en loe Distintos Códigos Proce—

sales para el Distrito Pederal. 

• 1.— Código de Procedimientos Civiles de 1872. 

2t.: Código de Procedimientos Civiles de 1880. 

3.— Código de Procedimientos Civiles de 1884. 
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La Acción Publiciana *n 'Ion distintos Códigos Proce-

sales para el Distrito Pederal. 

1.- Código de Procedimientos Civiles de 1872. 

Promulgado por decreto de nueve de Diciembre de mil-

ochocientos setenta y uno, siendo presidente de la república - 

Sebaatian Lerdo de Tejada, entró en vigor el quince de Septiem 

bre de mil ochocientos setenta y dos. 

Conviene sedalar que en su artículo primero definía, 

a la acción de la siguiente forma: "Se llama acción al medio -

legal de que se vale aquél a quien compete cualquier derecho 

consagrado o establecido por el Código Civil, para ejercitarlo 

y hacerlo valer en juicio." Es importante dicha definición en, 

virtud de ser el primer ordenamiento que regulaba el procedi—

miento y algo tan importante como la acción. 

♦l adentrarnos en el estudio del presente código y -

de las acciones consagradas en el, no encontramos antecedente-

que nos hable de la acción publiciana o plenaria de posesión.- 

. Sin embargo encontramos plasmada la importancia que en aquel -

entonces ya revestía la protección posesoria y que viene sien-

do el punto del cual parte la acción publiciana. 

El artículo 58 del código de procedimientos civiles-

del cual hablamos, saneaba cualquier duda respecto a la - - -

acción que se quisiera intentar al decirnos: "Todas las - - -

acciones civiles tomaría: su nombre del contrato o hecho a que-

se refieran." Complementado por el articulo 49 del mismo ords- 
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~muto que textualmente transcribimos: "La acción procede en 

juicio, aun cuando no se exprese su nombre oon tal de que se -

determine con claridad, cual es la clase de prestación que se-

exige del demandado y el título o canas de la acción." 

Vamos a hacer relación de los siguientes artículos -

del Código Civil para el Distrito Federal de 1870. 

Artículo 919.- Posesión es la tenencia de una cosa - 

o el goce de un derecho por nosotros mismos o por otro en .1.11. Mera» 

nuestro nombre. 

Artículo 920.- La posesión como medio de adquirir, -

es de buena o de mala fe. 

Artículo 955.- El poseedor tiene derecho de ser man-

tenido en su posesión siempre que fuere perturbado en ella. 

Artículo 956.- El poseedor tieno derecho de ser res-
tituido a su posesión, si lo requiere dentro de un arlo contado 

conforme a lo dispuesto por el artículo 953. 

Artículo 953.- Se pierde también la posesión cuando-
otro posee la cosa por más de un ado, que se contará desde el-

día en que comenzó públicamente la nueva posesión, o desde - -

aquel en que llego a noticias del que antes la tenía, si comen 

z6 ocultamente. 

En estos artículos del Código Civil de 1870 y el - -

artículo 58 del Código, de Procedimientos Civiles de 1872, en-- 



'no:atrasos que se Oonsagran acciones posesorias, peplail lie-- . 
ger a hablar de una acción como la que nos ocupa. • 

2.- Código de Procedimientos Civiles de 1880 

Promulgado bajo el gobierno de Porfirio Días, con fe 

cha primero de Junio de mil ochocientos ochenta, entró en vi - 

gor el primero de Noviembre del mismo nado. 

Encontramos que en este código tampoco se habla de -

acción publiciana, toda ves que sigue los mismos lineamientos-

que el anterior, consagrando sólo acciones posesorias, ya que-

.tanto el presente código como el anterior se encontraron bajo-

la vigencia del código civil de 1870. 

3.- Código d• Procedimientos Civiles de 1884 

31 presente Código, como los anteriores no hacen men 

ci6n alguna sobre la acción publiciana, que es la que nos ocup: 

pa, pero tiene una diferencia notoria con sus antecesores. 

In este ordenamiento se consagra la acción posesoria 

pero de una forma mía definida, al incluir dentro de sus artí-

culos uno de suma importancia, como lo es el que consagra los-

interdictos y que en su artículo 1131 define coso "Juicios su-

marisimos que tienen por objeto adquirir, retener o recobrar,-

la posesión interina de una cosa, Mí como suspender la ejecu-

colón de una obra nueva o que se practique resilecto a la que --

amenace ruina c destrucción de un objeto que ofrece riesgos, -

coso las aedidas conducentes para precaver el dado." 
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-Por lo que concluimos que la acción publicisna o ple 
naria de posesión, es una acción qUe se regula por primera vez 

en nuestra legislación vigente en el Código de Procedimientos-

Civiles en su articulo 90 aun cuando ya se encontraban dentro-

de nuestros códigos elementos para su regulicils. 
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Capitulo III. 

Regulación de la Acción Publiciana en el Código de -

Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal. 

1.- Articulo 9o. del Código de Procedimientos Civi - 
les. 

2.- Naturaleza Jurídica de la Acción Publiciana. 

3.- Bjercicio de la Acción Publiciana. 

a).- Requisitos para ejercitarla. 

b).- Contra quién se ejercita. 
4.- Objeto. 

5.- Prueba en la Acción Publiciana. 
6.- Duración de la Acción Publiciana. 
7.— Improcedencia. 
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legislación de la loción Publioiana en el Código de -

Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal. 

Intentaremos el estudio pormenorizado de la figura -

central del presente trabajo, tratando de realizarlo de la me-

jor forma posible, sabemos de antemano que no somos los prime-

ros en explorar este campo, pero esperemos lograr la relevan-

cia, de una figura tan importante en nuestro derecho, como lo-

es la acción publiciana. 

1.- Artículo 9o. del Código de Procedimientos Civi - 

les. 

La Legislación Méxicana y particularmente el Código-

de Procedimientos Civiles para el Distrito Pederal de 1931, -

adoptó la acción publiciana del derecho romano, y su aplica, - 

ciónan nuestro derecho ha sido acogida con verdadero interés-

porque proporciona protección al. poseedor con justo título y -

buena fe, que se encuentra en vías de prescribir o usucapir un 

bien, al ser despojado de su posesión, dándole una acción para 

recuperarla de la misma eficacia que la acción reivindicatoria 

por tener los mismos efectos. 

El citado código la describe en su artículo 9o. de -

la siguiente forma: •Al adquirente con justo título y de buena 

fe le compete la acción para que, aun cuando no haya prescrito 

le restituya la cosa con sus frutos y accesiones en los termi-

nos del articulo 4o, el poseedor de ■ala fe, o el que teniendo 

título de igual calidad ha poseído por menos tiempo que el - -

actor. No procede esta &ocien en los casos en que ambas pone --

sienes fuesen dudosas o el demandado tuviere su título resalo- 
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trade y el actor no, así como contra el legítimo dueño. 

Dentro del articulo antes transcrito se destacan di-

versos elementos que estudiaremos a continuación. 

1.- Justo Titulo.- Al hablar de justo título, la lea 

ginación nos lleva siempre, a algún testimonio notarial o en -

su caso a alguna escritura privada, aqui entendemos por justo-

título el acto jurídico en virtud del cual se entra a poseer -

con derecho, el cual debe ser apto para transmitir el dominio, 

por ejemplo: venta, donación, legado, permuta, etc. 

El artículo 806 del Código Civil en su dltiao parra 

.f:1 nos puntualiza: "Entiéndese por título la causa generadora 

de la posesión."". 

2.- Buena fe.- Se encuentra definida por al artículo 

806 del código civil, en la siguiente forma: "Ea poseedor de -

buena fe el que entra en la posesión en virtud de un titulo su 

ficiente para darle derecho de poseer. También lo es el que --

ignora los vicios de su titulo que le impiden poseer con dere-

cho." 

Los vicios del titulo pueden ser algunos de los si-

guientes: Que el enajenante no sea dueño de la cosa, incapaci-

dad de los contratantes o sólo de alguno,falta de forma del --

acto jurídico. 

En otro sentido nos dice dicho articulo: "Es posee - 

dor de mala fe el que entra a la posesión sin titulo alguno --

para poseer; lo mismo que el que conoce los vicios de su titu-

lo que le impiden poseer con derecho." 
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3.- Poseedor.- Articulo 790 del Código Civil: ns -

poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella un poder de he--

cho, salvo lo dispuesto en el articulo 793. Posee un derecho -

el que goza de él." 

Artículo 793.- Cuando se demuestre que una persona -

tiene en su poder una cosa en virtud de la situación de depen-

dencia en que se encuentra respecto del propietario de la cosa 

y que la retiene en provecho de éste en cumplimiento de lea — 

&llenes e instrucciones que de él ha recibido, no se le consi-

dera poseedor. 

4.- Le compete la acción para que aun cuando no haya 

prescrito. Al referirse éste artículo a la prescripción, nos -

habla lógicamente de la prescripción positiva, que define el -

Código Civil en su artículo 1135: "Prescripción es un medio de 

adquirir bienes o de liberarse de obligaciones, mediante el --

transcurso de cierto tiempo, y bajo les condiciones estableci-

das por la ley." Complementado por el 1136 "La adquisición de-

bienes en virtud de la posesión, se llama prescripción positi-

va; la liberación de obligaciones por no exigirse su cumpli- -

miento, se llama prescripción negativa." 

Desde luego deberán llenarse los requisitos de que -

nos hablan loa artículos 1151, 1152, 1153 y 1156 del código --

civil, los que a continuación se transcriben: 

Artículo 1151.- La posesión necesaria para prescri- 

bir debe ser: 
I.- Enconcepto de propietario; 



II.- Pacifica; 

.III.- Continua; 

IV.- Pdblioa. 

Artículo 1152.- Los bienes inmuebles se prescriben: 

I.- En cinco ajaos, cuando se poseen en concepto de -

propietario, con buena fe, pacífica, continua y públicamente. 

II.- En cinco anos, cuando loe inmuebles hayan sido 

objeto de una inscripción de posesión; 

III.- En diez años, cuando se poseen de mala fe, si-

la posesión es en concepto de propietario, pacífica, continua, 

y pública. 

IV.- Se aumentará en una tercera parte el tiempo se-

1-alado en las fracciones I y III, si se demuestra, por quien -

tenga interés jurídico en ello, que el poseedor de finca rus--

tica no la ha cultivado durante la mayor parte del tiempo que-

la ha poseído, o que por no haber hecho el poseedor de finca -

urbana las reparaciones necesarias, ésta ha permanecido desha-. 

bitada la mayor parte del tiempo que ha estado en poder de - -

aquél. 

Artículo 1153.- Los bienes muebles se prescriben en-

tres años cuando son poseídos con buena fe, pacífica y conti-

nuamente. Faltando la buena fe, se prescribirán en cinco años. 

Artículo 1156.- El que hubiere poseído bienes inmue-

bles por el tiempo y con les condiciones exigidas por este có-

digo para adquirirlos por prescripción, puede promover juicio-

contra él qua aparezca como propietario de esos bienes en el -

Registro Público, a fin de que se declare que la prescripción- 
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se ha Consumado y que ha adquirido, por ende, la propiedad. 

Articulo 1157.- La sentencia ejecutoria que declare-

procedente la acción de prescripción se inscribirá en el Regio 

tro Público y servirá de título de propiedad al poseedor. 

5.- Le restituya la cosa con sus frutos y accesiones 

en los términos del artículo 4o. Al hablarnos de restitución -

este párrafo, presupone un despojo que ha sufrido el adquiren-

te poseedor, respecto de la cosa; por despojo se entienden las 

vías de hecho que privan en todo o en parte al poseedor de su, 

posesión, debe de tratarse de actos de despojo, ya que la per-

turbación a la posesión debe remediares por medio de los inter 

dictos. 

En cuanto a los términos en que debe reglamentarse -

esta acción, nos remite al artículo 4o del mismo ordenamiento, 

que transcribimos literalmente: "La reivindicación compete a -

quien no está en posesión de la cosa, de la cual tiene la pro-

piedad y su efecto será declarar que el actor tiene dominio ao 

bre ella y se la entregue el demandado con sus frutos y acce-

siones en•los términos prescritos por el Código Civil." 

6.- Poseedor de mala fe.- Como ya se dijo ea aquél -

que no tiene titulo, o lo tiene, pero viciado y conoce loa vi-

cios que le impiden poseer con derecho. 

7.- El que tiene un titulo de igual calidad que el -

actor, pero que ha poseído por menos tiempo, el derecho prote-

ge al poseedor más antiguo. 



Rn su última.parte,m1wpreiente articulo nos señala - 

los casos de improcedencia de la acción; los que trataremos --

más adelante. 
La acción publiciana ampara a la posesión originaria 

que es aquella que se disfruta en concepto de dueño. 

3e refieren a la acción publiciana los artículos 798 

803,-  806 y 810, de los que se considera principal para fundar-

lliacción, el 803 que con claridad otorga al poseedor el dere-

cho de ser mantenido en ].a posesión con respecto de los que no 

tengan mejor derecho que el suyo. (14) 

A continuación hacemos un breve análisis del conteni 

do de dichos artículos, haciendo la aclaración de que pertene-

cen al código civil vigente. 

El artículo 798 establece a favor del poseedor la --

presunción de propietario de la cosa poseída. 

El artículo 803.- Dá al poseedor el derecho de ser -

mantenido y restituido en su posesión, cuando tenga un mejor -

derecho para poseer. 

Igualmente señala que es mejor la posesión fundada -

en título y tratándose de inmuebles la inscrita, serialando que 

a falta de título o siendo iguales se preferirá la más anti- - 

gua. 

El artículo 806 nos habla del poseedor de buena y ma 

la fe. 
(14).- Pallares Eduardo. Tratado de len Acciones Civiles. Edi- 

aaaaaaaaaasaaaaa  
ciones Botan. México, 1962. Págs. 190,191. 



B1 articulo 810 precisa y enuaera los derechos del -

poseedor de buena fe ,respecto a los frutos y las mejoras he- -

chas en la cosa poseída. 

La protección que se ha dado a la posesión se refle-

ja a través de sus diversos ordenamientos, y en nuestro dere--

cho se encuentran: En la Constitución en sus artículos 14 y 16 

elevándola a la calidad de garantía constitucional, igualmente 

se encuentra en el Código Civil y en el Código de Procedimien-

tos Civiles. 

Ha sido muy discutida la existencia de esta acción -

en el derecho moderno. "Indudablemente el sentido y la doctri-

na de la acción publiciana del Derecho Romano, no son adapta,-

bles al derecho moderno, pero ello no obsta para que pueda hoy 

obtenerse su misma finalidad de proteger al poseedor de mejor-

derecho." (15) 

Algunos autores como Colín y Capitant niegan la exis 

tencia de la acción, al decirnos que las acciones posesorias -

son tres: el interdicto de retener, el de recobrar y el de - -

'obra nueva y senalan que no existen más acciones posesorias --

que las anteriores. (16) En tanto que el derecho Espadol a - -

través de su jurisprudencia, supone sus existencia e incluso -

la reconoce. 

(15).- Castán Tobeftes José. Derecho Civil Enpanol Comun y Po ========== = 
ral. T. II. Instituto Editorial Reus. Madrid, 1957. págs. 145, 

146. 

(16).- Colín Ambrosio y Capitant H. Curso Elemental de Derecho  
Civil. T. 2o. Vol II. Instituto Editorial Reus. Madrid, 1952.-
Págs. 846,847. 



Antas da dar por concluido el presente inciso, desea 

mos agregar: Que la acción publiciana es una acción posesoria, 

y que el Código de Rrocediaientoa Civiles la consagra como tal 

al igual que a loa interdictos en sus diferentes clases. 

Son acciones posesorias las que protegen el hecho de 

la posesión. 

2.- Naturaleza Jurídica de. la Acción Publiciana. 

Al realizar el estudio sobre la naturaleza jurídica, 

de la acción publiciana, nos encontramos que es muy escaso el-

material alsrespecto; a continuación emitiremos nuestra opi- - 

nion. 

Se trata de una acción real y de condena, que se tra 

mita por la vía ordinaria y qué puede ser para muebles e inmue 

bles, aunque su uso regular ¡práctico va dirigido a los inmue 

bles. 

Las acciones reales son aquellas que protegen dere --

chos reales, y se dan para reclamUr una cosa de cualquiera que 

sea su poseedor, sin relación a persona determinada. 

"Las acciones que protegen el derecho en la posesión 

son siempre reales, cualquiera que sea el título o causa gene-

radora de la posesión, por que se dan contra cualquiera que --

trate de impedir o de interferir la posesión que ya se tiene." 

(17) 

~esa y Navarro en sus Comentarios a la Ley de En-

(17).- Araujo Valdivia Luis.•Derecho  de las Cosas y Derecho do  amas aa=aaºoaaaamava 

las Sucesiones. qajica, Jr. Puebla,Aléxico. 1972. Pág. 19d. 
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juiciamento Civil expresa: *Son acciones reales las que emanan 

del dominio y de la propiedad y de sus diferentes deamembracio 

nes, o sea todas las petitoria» y posesorias de la cosa, ci--

tando la reivindicación, usufructo, servidumbres, acción plena 

ria de posesión, hipoteca, prenda; en suma todas las que tie 

nen por objeto la realización de derechos absolutos de la cosa 

sin obligación alguna personal de parte del demandado." (18) 

Consideramos que se trata de una acción real, basán-

donos en que los derechos reales persiguen la coas no a la per 

sosa, dirigiéndose contra personas indeterminadas, extrañas a-

la propia relación jurídica de donde ha emergido la acción. 

El legislador al darle las mismas reglas procesales-

que a la acción reivindicatoria, y al considerar al poseedor -

como si ya hubiera prescrito, le está dando la categoría de --

una acción reil. 

A continuación citamos el criterio de la H. Suprema-

Corte de Justicia de la Nación,'respecto de la naturaleza jurí 

dica de la acción que nos ocupa. 

*La Acción Publiciana ea una acción real que compete 

al poseedor civil de una cosa, contri} él que la posee sin títu 

lo o con otro, pero con menor derecho, para que le sea resti—

tuida con sus frutos, accesiones y abono de menoscabos, estan-

do sujeta dicha acción, entre otras reglas, a las siguientes:-

que quien la ejercite, sea poseedor en derecho de la cosa que-

(18).- Manresa.x.Navarro.l mamaa  osé . María. Comentarios a la Ley do - 
mmamsmasamssaa

Enjuiciamento Civil. T. I. Instituto Editorial Reue. Madrid, -
1952. Pág. 290. 



retama; que agua contra quién-gie dirija carezca de derecho -

para retenerla o sea inferior'al del demandante, y que se acom 

pede el justo título en que la acción se funda. Como se ve, la 

acción publiciana es semejante a la reivindicatoria, pero la - 

separan diferencias muy importantes, entre ellas, la de que la 

sentencia que se dicte con motivo del ejercicio de la primera, 

no produce la excepción de cosa juzgada en el juicio sobre 

propiedad. El juzgador debe examinar cuál de loe títulos pre-

sentados por las partes es mejor para acreditar la posesión --

civil y no la posesión de hecho, que es materia de los inter--

dictos. Semanario Judicial de la Federación. T. XXXIV, Pág. --

1527." 

Sostenemos que se trata de una acción de condena, -

porque al prosperar la acción, se condenará al demandado a la-

devolución de la cosa con sus frutos y accesiones y al pago de 

los daños y perjuicios en caso necesario, haciéndose efectivo-

ese derecho por medio de la vía de apremio. 

La sentencia que se dicte con motivo del ejercicio -

de la acción publiciana, no produce los efectos de cosa juzga-

da en el juicio sobre la propiedad. 

3.- Ejercicio de la Acción Publiciana. 

La ley ha creado reglas para la procedencia de las -

acciones, con el fin de proporcionar seguridad procesal en el-

ejercicio de las mismas, nuestra acción no podía pasar por al-

to esta formalidad, por lo que a continuación hablaremos de -

los requisitos para ejercitarla y contra quién se ejercita. 



a).-- Requisitos para ejercitarla. 

1.- saber adquirido con justo título, anteada:adose-

por justo titulo la causa generadora de la posesión. 

2.- Tener buena fe. 
3.- Que el adquirente o poseedor se encuentre prea - 

cribiendo positivamente el bien; el juzgador deberá cuidar que 

los requisitos de la prescripción sean correctos. (En concepto 

de propietario, pacifica, continua y pdblicamente). 

4.- Que el poseedor haya sido despojado de su p0O43-.j. 

51.6n. O no tehga,la posesión a que tiene derecho. 
5.- Que el bien objeto del juicio sea individualmen-

te determinado y que se encuentre dentro del comercio. 

6.- 3n cuanto a la capacidad y personalidad para com 

parecer ea juicio, se regirá por las reglas generales de la ca 

pacidad y personalidad a que se refieren los artículos 44, 45, 

46, 47, y demás relativos del Código de Procedimientos Civi- -

les. 

7.- Debe tratarse de una posesión originaria o sea -

aquélla que se disfruta en concepto de dueño. 

"La acción publiciana o plenaria de posesión se da -

para proteger la'posesión, sin perjuicio de que algunos propie 

tarios prefieran recurrir a la acción publiciana entes que a -

la reivindicatoria, ya que en esta última tienen que probar el 

dominio, prueba siempre arriesgada, mientras que en la publi--

ciana sólo deben evidenciar la posesión, sin que su ejercicio-

impida el de la acción reivindicatoria." (19) 

(19).- Muñoz Luis. 
:masa==aam Derecho Civil kézicano. T. II. Ediciones 

  

Modelo. México, /971. Págs. 119,120. 
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b).- Contra quién se Ejercita. 

1.- Contra el poseedor de mala fe. 

2.- Contra él que no tiene titulo. 

3.- Contra el que teniendo título y buena fe tiene 

una posesión menos antigUa que la del actor. 

4.- Contra cualquiera que ocasione el despojo. 

4.- Objeto. 

La acción publiciana tiene por objeto en nuestro de-

recho, que se restituya al poseedor originario en su posesión, 

y la devolución de los frutos y accesiones y en su caso el pa-
go de los dados y perjuicios que se ocasionaron al poseedor. 

Algunos autores opinan que la acción publiciana tie-

ne por objeto que se resuelva sobre la mejor posesión, entre -

actor y demandado. 

"Esta acción se intenta para que se resuelva sobre -

la mejor posesión; se trata siempre de investigar quién tiene-

una mejor posesión originaria entre actor y demandado. El obje 

to de esta investigación es proteger la posesión definitiva; -

reconocer el mejor derecho para poseer, a efecto de que sólo -

en juicio reivindicatorio se pueda privar al poseedor de la co 

sa, o bien en juicio de nulidad respecto al titulo, para que -

como consecuencia de la misma proceda la restitución." (20). 

(20).- Rojina Villegas Rafael. Derecho Civil Mexicano, Derechos  

Reales y Posesión. T. III. Vol.II. Cardenas. México, 1969. - 
329,330. 



Ciertamente el juzgador debe investigar quién tiene-

una mejor posición, el actor o el demandado, pero oreemos que-

el objeto PrimOrdiel de la acción, es la restitución de la co-

ea objeto del juicio con sus frutos y accesiones, tel como lo-

conaagra el artículo 9o. el señalarnos que el adquirente tiene 

la acción para que se le restituya en la posesión del bien - - 

objeto del jOicio. 

Consideremos que dentro del presente inciso, convie-

ne tratar el tipo de bienes sobre los que puede recaer la 

acción publiciana, y son los siguientes: 

Cosas susceptibles de propiedad privada, muebles e -

inmuebles, es aplicable a cosas considerado a titulo particu-

lar, no' a les'univérhalidades, deben de ser cosas determinadas 

y encontrarse dentro del comercio. 

5.¡-Prueba en la Acción Publioiana. 

In la acci8n publiciana al igual que en todas lea -

acciones consagradas por la ley, deben probarse determinados -

elementos, en el presente ceso consideremos que deben probarse 

los siguientes: 

a).- Que se ha adquirido con justo titulo. 

b).- La buena fe. 

o).- Que se tiene una posesión apta para usucapir. 

(pacifica, pdblica, continua y en concepto de dueto). 

d).- Que se tiene registrado el titulo, mientras el- 

desandado no lo tiene. 
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e).- Que se ha poseído por mío tiempo que el doman - 

dado. 

f).- Que el demandado no tiene derecho a retener la-

cosa, o :bien que su derecho sea inferior al del demandado. 

g).- Que el demandado posee el bien a que se refiere 

el titulo. 

6.- Duración de la Acción Publiciana. 

Al igual que en la acción reivindicatoria, el Código 

de Procedimientos Civiles es omiso sobre el plhzo de duración-

de la acción publiciana; en el caso de los interdictos, la ley 

nos eeriala específicamente, que deben intentarse dentro de un-

año contado desde el momento en que se llevaron a cabo las per 

turbaciones o el despojo de la posesión en los interdictos de-

retener y recobrar la posesión, a que se refieren los artícu -

los 16, 17 y 18 del Código de Procedimientos Civiles. 

La acción publiciana suscita una cuestión de mayor -

importancia, cual es su plazo de prescripción extintiva. Ter-

minantemente nos dice el Código Civil en su articulo 828 frac-

ción V que la posesión se pierde: por despojo, si la posesión-

del despojado dura más de un sido. (21) 

"La ley no ha fijado una duración a la acción porque 

su existencia depende de que perduren las condiciones jurídi-

cas, presupuestos de la misma acción. Mientras subsistan di- -

chas condiciones, la acción subsiste, cuando desaparece cual- - 

(21). - Mudo ~noms Luis. Derecho Civil Mexicano. T. II. Ediciones - 

Modelo. México, 1971. Pág. 254. 



31 

quiera de ellas, la acción muere, si el poseedor ha completado 

el tiempo necesario para prescribir, se convierte In duedo de-

la cosa, y entonces debe ejercitar la reivindicatoria, y sal -

sucesivamente con relación a loe demás supuestos. (22) 

La duración de la acción depende de que subsistan --

las condiciones jurídicas, presupuestos de la acción, el artí-

culo 828 fracción V del Código Civil es acertada, ya que si se 

pierde la,posesión, faltará uno de los requisitos para ejerci-

tar la acción publiciana que es tener una posesión y catarla -

prescribiendo. 

Sustentamos que la- acción publiciana no prescribe en 

cuanto a su ejercicio, sino que caduca. 

"Caducidad es la acción y efecto de caducar, acabar-

se, extingirse, perder su efecto o vigor, sea por falta de uso 

por terminación de plazo u otro motivo, alguna ley, decreto, -

costumbre, instrumento público, etc. La caducidad pertenece al 

campo del dejar de ser. 

Én el terreno jurídico y concretdndonou a la caduci-

dad de derechos y acciones, por ser lo más general e interesan 

te, se puede definir en principio como la perdida de un dere—

cho o acción por su no ejercicio durante el plazo señalado por 

la ley o la voluntad de las partes." (23). 

La acción publiciana debe de ejercitarse dentro do -

un año contado a partir de que se llevó a cabo el despojo. 

(22).- Pallares Eduardo. Ob. Cit. Pág. 22. Ptg. 199. 

(23).- Enciclopedia Jurídica Omeba. T. II. Bibliografica krgen 
tina. Buenos Aires. 
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7.— Maprocedihoiad 

La improcedencia de la acción publiciana se encuen — 

t.m debidamente reglamentada, por el artículo 9o. del Código —

de Procedimientos Civiles de la siguiente forma: 

1.— Cuando ambas posesiones fuesen dudosas, tanto la 

del actor, como la del demandado, de manera que no haya certe 

za respecto a la calidad de la posesión. 

2.— Cuando el demandado tuviere su titulo registrado 

y el actor no, en virtud de que el articulo 803 del Código Ci—

.vil, es claro al decir que ea mejor la posesión que se funda —

en título, y cuando se trata de inmuebles laque esta inscrita. 

3.— Contra el legitimo ducho. 
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capitulo u. 

Diferencias y semejanzas de la acción publiciana con 

los interdictos y con la ábcitta reivindicatoria. 

1.- Diferencias y semejanzas de la acción publiciana 
con los interdictos. 

2.- Diferencias y semejanzas de la acción publiciana 
con la acción reivindicatoria. 
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Diferencias y aemejanzas de la acción públiciana con 

os interdictos y con la acción reivindicatoria. 

Rn el presente capitulo estudiaremos las diferencias 

semejanzas de la acción publiciana con los interdictos y la, 

acción reivindicatoria; consideramos necesario al tratar este - 

tema, hablar, aunque sólo sea someramente de loe interdictos y 

de la acción reivindicatoria, con la finalidad de tener una vi 

sión más completa, acerca de estas figuras jurídicas, lo cual-

se hará dentro del inciso correspondiente. 

1.- Diferencias y semejanzas de la acción publiciana 

con los interdictos. 

Nos dice Rafael Rojina Villegas: "Loo interdictos --

son acciones posesorial provisionales que tienen por objeto --

proteger la posesión interina, originaria o derivada de loa --

bienes inmuebles o de los derechos reales conutituldos sobre -

ellos." (24) 

Los interdictos únicamente toman en cuenta el hecho-

mismo de la posesión, con la finalidad de protegerla. 

En nuestra legislación los interdictos son de varias 

clases, según sea la forma en que protegen la posesión, mismos 

que estudiaremos a continuación: 

Interdicto de retener la posesión. 
(24).— 1,21122.11112§2.1121,1. Compendio de Derecho Civil. T.- 
II. Antigua Librería Robredo. México, 1966. Pág. 250. 



La posemiómperturbada se protegi mediante el inter-.  

dicto de retener la posesión y ■e requiere que la perturbación 

consista en actos preparatorios, tendientes a la usurpación o-

a impedir el ejercicio del derecho. 

Se ejercita contra el perturbador, el que mandó efes 

tuar la perturbación, contra el que sabiendo y directamente se 

aproveche de ella y contra el sucesor del despojante. 

. La acción debe intentaras dentro del afilo siguiente a 

partir del momento en que se efectuaron las perturbaciones y -

se requiere qué la posesión no se haya obtenido por fuerza, --

clandestinamente o a ruegos. 

En el presente caso, se protege • la posesión en con 

tra de un despojo en vías de consumarse por la perturbación; -

su objeto es poner fin a la perturbación, indemnizar al posee-

dor y que el demandado afiance no volver a perturbar, previ- - 

nidndole de aulta y arresto en caso de reincidencia. 

El poseedor deberé probar: la posesión y las pertur-. 

baciones tendientes a la usurpación. 

El interdicto de retener la posesión se reglamenta -

en el artículo 16 del Código de Procedimientos Civiles, vigen-

te para el Distrito Federal. 

Interdicto de recuperar la posesión. 

El poseedor despojado de su posesión, dispone de os- 
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te interdicto para recuperarla del deepojante, del ~dente -

del despojo, del que sabiendo y-directamente la aproveche y --

del sucesor del deepojante. 

La acción de recuperar debe ejercitarse dentro del -

ano siguiente•a los actos violentos o visa de hecho causantes-

del despojo y tiene por objeto restituir al despojado en au po 

sesión, que el demandado afiance su•abstención y prevenirlo --

con multa y arresto en caso de reincidencia. 

Este interdicto no procede en favor de-  aquél que, 

con relación al demandado, poseía clandestinamente, por la - -

fuerza o a ruegos, pero sí contra el propietario despojante --

que transfirió el uso y aprovechamiento de la cosa por medio -

de contrato. 

Los artículos relativos al interdicto de recuperar -

la posesión son el 17 y 18 del ordenamiento antes mencionado. 

Interdicto de obra nueva. 

Nos dice el artículo 19 del Código de Procedimientos 

Civiles; Que el poseedor de predio o derecho real sobre él, --

tiene acción para suspender una obra perjudicial a sus poaesio 

nea, su demolición o modificación, y en su cano, la restitu- - 

ción de las cosan al estado anterior a la obra nueva, enten- - 

diéndose por obra nueva la construcción de nueva planta, la --

que se construye sobre edificio antiguo, adadiéndole, quitán—

dole o dándole forma distinta. 

Compete también al vecino del lugar cuando la obra - 
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nueva se construye en bienes de uso camón. 

Se ejercita en contra del que la mandó construir, . -

sea poseedor o detentador de la heredad donde se construye. 

El actor afianzando el pago de loe dados y perjui, 

cios que pudiera causar al demandado, podrá pedir al juez que-

ordene la suspensión de la construcción, el cual lo hará hasta 

que el juicio se resuelva. La suspensión quedará sin efecto si 

el propietario de la obra nueva da contrafianza bastante para.-

restituir las cosas al estado que guardaban antes y pagar los-

dados y perjuicios que sobrevengan al actor, en caso de que se 

declare procedente su acción, salvo que la restitución se haga 

fisicamente imposible con la conclusión de la obra, o se siga-

perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de 

orden pdblico. 

Interdicto de obra peligrosa. 

El articulo 20 del Código de Procedimientos Civiles-

es claro respecto a este interdicto por lo que lo transcribi--

Moe literalmente. 

"La acción de obra peligrosa se da al poseedor jurí-

dico o derivado de una propiedad contigua o cercana que pueda-

resentirse o padecer por la ruina o derrumbe de la otra, caída 

de un árbol u otro objeto análogo; y su finalidad ea la de - -

adoptar medida, urgentes para evitar los riesgos quo ofrezca -

el mal estado de los objetos referidos; obtener la demolición-

total o partial.de la obra o la destrucción del objeto peligro 

so. Compete la misma acción a quienes tengan derecho privado o 
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pdbliao de paso por las inaediaciones de la obra, árbol u otro 

objeto Peligroso. 

El juez que coñosca del negocio podrá, mediante Pian 

sa que otorge el actor para responder de los dados y perjui-

oios que se causen al demandado, ordenar desde luego y sin ea.. 

parar la sentencia, que el demandado suspenda la obra o reali-

ce las obras indispensables para evitar danos al actor." 

Las diferencias que existen entra la acción publioia 

na y los interdictos, lea exponemos a continuación, manifestan 

do desde luego que nuestro criterio, puede no estar de acuerdo 

.con el de los estudiosos del derecho. 

1.- La acción publiciana protege a la posesión origi 

naria o sea aquella que se disfruta en concepto de duedo, - --

mientras que los interdictos protegen indistintamente a la po-

sesión originaria y a la derivada. 

2.- La acción publiciana recae en bienes muebles e -

inmuebles, los interdictos sobre bienes muebles dnicamente. 

Nos dice Eduardo Pallares: "Los interdictos concier 

nen a la posesión provisional de los bienes inmuebles y de los 

derechos reales sobre bienes inmuebles que pueden ser poseí- -

dos." (25) 

3.- En la acción publiciana o plenaria de posesión -
(25).- Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil  

Porrda, 3. A. México. 1970. Pág. 427. 
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el actor debe probar que tiene una posesión apta para prescri-

bir, así como justo,  titulo y buena fe; en los interdictos el -

actor debe probar que posee y la perturbación, despojo, ries—

gos y dados de la obra nueva y el peligro en el caso del intor 

dicto de obra peligrosa. 

4.- Los interdictos protegen a la posesión de actos-

de perturbación, de dados,de peligros, en tanto que la acción-

publiciana protege a la posesión despojada, ezceptuandose des-

de luego de ésta diferencie el interdicto de recuperar la pose 

sión que protege a la posesión. despojada. 

5.- La acción publiciana la ejercita el poseedor con 

derecho, el interdicto el poseedor de hecho. 

6.- la acción publiciana protege a la posesión defi-

nitiva, los interdictos protegen a la posesión provisional o -

interina. 

Semejanzas de la acción publiciana con los interdic-

tos. 

1.- La acción publiciana y los interdictos son accio 

nes posesorias. 

2.- Las sentencias dictadas en juicios sobre la - --

acción publiciana y los interdictos no producen los efectos de 

cosa juagada en juicio sobre la propiedad. 
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3.- La finalidad que tienen ambas acciones es la de-

proteger la posesión. 

4.- En caso de prosperar las acciones, se condena al 

demandado al pago de dados y perjuicios ocasionados. 

5.- Ninguna de estas acciones pueden acumularse una-

a la otra, ya que se prohibe la acumulación de juicios en que-

se ventilen acciones posesorias diferentes. 

6.- Ambas acciones se tramitan por la vía ordinaria- 

civil. 

De la exposición anterior concluimos que tanto la --

acción publiciana como los interdictos tienen diferencias y se 

mejanicas notables, sin que ello les reste importancias dentro-

del campo del derecho y en su finalidad para la cual fueron --

creadas, dotando de protección a una institución tan discutida 

como la posesión. 

2.- Diferencias y semejanzas de la acción publiciana 

con la acción reivindicatoria. 

La propiedad reconocida por el orden jurídico, goza-

de protección que la ley le otorga; dotándola de un medio de -

defensa pleno y completo que se realiza a través de la acción-

reivindicatoria, la cual al igual que la acción publiciana y -

los interdictos, tuviéron su origen en el derecho romano. 

Conviene aclarar lo que entendemos por propiedad, ya 
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que ésta se encuentra -intimamente ligada con la acción reivin-

dicatoria; Ernesto Gutiérrez y González nos dice "Propiedad es 

el derecho real más amplio, para usar, gozar y disponer de las 

cosas, dentro del sistema jurídico de limitaciones y modalida. 

des impuestas por el legislador de cada.elpoca." (26) 

El Código Civil en su artículo 830 nos dice: "El prg...  
pietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con las li 

mitaciones y modalidades que fijen las leyes." 

Una vez aclarado lo que es propiedad, proseguiremos-

con nuestra breve explicación acerca de la acción reivindica—

toria. 

El ejercicio de la acción reivindicatoria compete al 

propietario no poseedor; se da esta aoción en contra del posee 

doro detentador y también pueden ser demandados en reivindica 

ci6no  aunque no posean la cosa: 

a).- El poseedor que para evitar loe efectos de la -

acción reivindicatoria-dejó de poseer. 

b).- El que está obligado a restituir la cosa o su - 

estimaci6n si la sentencia fuere condenatoria. 

Nos dice el artículo 6o. que el poseedor que niegue-

la posesión la perderá en beneficio del demandante. 

Pueden ser reivindicados, todos loa bienes que so --

encuentren dentro del comercio, muebles e inmuebles, oon tul - 

(26) Gutiérrez yGonzález Ernesto. E Patrimonio. Cajioa. MMMMM 
3. A. México. Segunda Edición. Pág. 216. 
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exige del demandado, por el contrario no se pueden reivindicar 

los bienes que están fuera del comercio, las cosas indetermi—

nadas, la accesión, los muebles perdidos o robados adquiridos-

por tercero de buena fe en almoneda, o de comerciante que en -

mercado público se dedique a la venta de objetos de la misma -

especie, ya que previamente debe reembolsarse el precio que se 

pagó. 

El actor en reivindicatoria debe probar que es pro - 

pietario, mediante la presentación de su titulo de propiedad,-

que puede ser titulo originario: expedido por la nación en uso 

del poder que le otorga el articulo 27 Constitucional; o titu-

lo derivado: bien adquirido por compra-venta particular y ha -

de demostrar que quién le ha vendido era a la vez dueño y así-

sucesivamente hasta llegar a un titulo originario expedido por 

la nación. 

También puede probar que es propietario, presentando 

copia certificada de la sentencia dictada en juicio sobre prora 

cripci6n positiva o usucapión, debidamente inscrita en el Re-

gistro Público de la Propiedad y del Comercio. 

La prueba del derecho de propiedad se ha considerado 

como prueba diabólica, por la dificultad que representa para -

el actor. 

El objeto de la acción reivindicatoria es la entrega 

de la cosa al propietario con sus frutos y accesiones y el pa-

go de los dados y perjuicios ocasionados al privar de la po- -

sesión al actor 
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.$1 derecho'de propiedad se extingue con la prescrip-

ción de la cosa a favor de un tercero, la acción reivindicato-

ria podrá ejercitarse y.subsistir, mientras la prescripción no 

se lleve a cabo y la cosa exista, si ésta perece antes del jui 

cio, la acción no procede. 

Los inmuebles prescriben en 5 ados, pacifica, públi-

ca, continua y de buena fe; y en 10 anos pacifica, pública, --

continua y de mala fe. 

Los muebles prescriben en 3 aaos de buena fe y en 5-
años de mala fe. 

Tales plazos fijan la duración de la acción reivindi 

catoria. 

.Las diferencias que existen entre la acción publicia 

na y la reivindicatoria, las enumeramos a continuación: 

1.- La acción publiciana protege a la posesión, la -

reivindicatoria a la propiedad. 

2.- La acción publiciana debe ser ejercitada por po-

seedor despojado, la reivindicatoria por el propietario que no 

se encuentra en posesión de la cosa de la cual tiene la propio 

dad. 

3.- En la acción publiciana el actor debe probar que 

tiene una posesión apta para usucapir, justo titulo y buena 

fe, mientras que en la reivindicatoria el actor debe probar 

que es propietario mediante la presentación de su titulo dn 

propiedad. 
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4.- La sentencia que se dicte con motivo del eJerci-

oto de la acción publiciana, no produce la excepción de cosa - 

AUSgada en juicio sobre la propiedad, mientras que la acaten.—

cia que se dicte en reivindicatoria si produce excepción de co 

ea juigada en juicio sobre la propiedad. 

5.- La acción publiciana es una acción de condena ya 

que se hace efectiva por medio de la vía de apremio, la reivin 

dicatoria es una acción declarativa ya que en ella se declara, 

que el actor tiene dominio sobre la propiedad y es además de - 

condena, puede hacerse efectiva por medio de la vía de apre- - 

mio. 

6.- La publiciana sólo puede ser dirigida con éxito, 

contra el poseedor o detentador sin título, con título infe-

rior al del demandante. La reivindicatoria puede ejercitarse -

contra cualquier detentador o poseedor. 

Como ya se ha dicho la acción publiciana sólo puede-

ser ejercitada por el poseedor que se encuentra prescribiendo-

y que además tiene un justo título y buena fe, aunque en algu-

nas ocasiones, el propietario prefiera ejercitar la publiciana 

para evitarse la prueba del derecho de propiedad. 

En cuanto a las semejanzas entre la acción publicia-

na y la reivindicatoria, encontramos las siguientes: 

1.- Ambas acciones tienen por objeto, la restitución 

de la cosa objeto del juicio con aun frutos y accesiones. 
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2.- La acción publiciaña y la reivindicatoria recaen 

sobre tienes muebles e inmuebles. 

3.- Las dos acciones son de condena y reales. 

4.- Ninguna de estas dos acciones pueden acumularse-

una a la otra, en virtud de la prohibición contenida en el 

artículo 31 del Código, de Procedimientos Civiles: *No pueden 

acumularse en la misma demanda las acciones contrarias o con-

tradictorias, ni las posesorias con lea petitorias." 

Las diferencias y semejanzas postuladas en el presen 

te capítulo y que exponemos a la comprensión del lector, son -

aquéllas que hemos encontrado después de haber hecho un estu - 

dio comparativo de lea acciones mencionadas. 



Capítulo y. 

Jilrisprudencia y Tesis sobresalientes relacionadau 
con el tema. 
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La jurisprudencia y les tesis sobresalientes relacio 

nadas con el teas tratado en la presente tesis; son el objeto-

de estudio del presente capitulo. 

Conviene señalar la importancia que tiene la juris -

prudencia dentro del campo del derecho, ya que desentrada y --

aclara el sentido de la ley, dándole flexibilidad a las normas 

Jurídicas. 

Tradicionalmente en el ámbito de la justicia federal 

el único órgano capacitado para sentar jurisprudencia ha sido-

la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin embargo las-

reformas de 1967 atribuyeron también esta facultad a los Tri-

bunales Colegiados de Circuito. 

A continuación presentamos el criterio de la R. - --

Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto al tema trata-

do en el presente trabajo. 

"La acción publiciana es una acción real que compete 

al poseedor civil de una cosa, contra el que la posee sin titu 

lo o con otro, pero con menor derecho, para que le sea resti-

tuida con sus frutos, accesiones y abono de menoscabos, estan-

do sujeta dicha acción, entre otras reglas, a las siguientes:-

que quien la ejercite, sea poseedor en derecho de la cosa que-

reclama; que aquél contra quien se dirija carezca de derecho -

para retenerla o sea inferior al del demandante, y que se acom 

palie el justo título en que la acción se funda. Como se ve, la 

acción publiciana es semejante a la reividicatoria, pero la --

separan diferencias muy importantes, entre ellas, la de que la 

sentencia que 32 dicte con motivo del ejercicio de la primera, 

no produce la excepción de cosa juzgada en el juicio sobre la- 



48 

propiedad. - R1 juzgador debe examinar cual de los títulos pre—

sentados por las partes es mejor para acreditar la posesión 

civil y no la posesión de hecho, que ea materia de lo? inter-

dictos." 

Semanario Judicial de la Federación. T. XXXIV, pág.-

1527. 

"ACCION PLENARIA DE POSESION, ELEMENTOS DE LA (LEGIS 

LACIO« DEL ESTADO DE MORELOS). La acción plenaria de posesión-

requiere para su ejercicio la justificación de los siguientes-

elementos: Que quién la promueba sea poseedor originario de la 

cosa que reclama; que acredite por medio de junto título su --

.derecho a poseer por haber adquirido la cosa con buena fe; que 

contra quién se enderece no tenga derecho a retener la cosa, o 

bien que su derecho sea inferior al del actor. Los artículos -

909 del Código Civil del Estado de Morelos, 620, 621 y 624 del 

código de procedimientos civiles de dicha entidad determinan -

los elementos mencionados." 

Jurisprudencia H. Suprema Corte de Justicia de la Na 

ción. Apéndice 1917-1975. Tercera Sala, Sexta época, Cuarta --

parte: Vol. LXXVI, pág. 9. A. D. 3958/61. Rutilio Salazar.- --
Unanimidad de 4 votos. 

"POSESION, JUSTO TITULO EN LA ACCION PLENARIA DB.- -

En la acción plenaria de posesión no ea necesario que el actor 

justifique el derecho de propiedad de sus causantes, sino úni-

camente que haya adquirido con justo titulo y lo acampane a su 

demanda." 

Jurisprudencia 1917 y tesis sobresalientes 1955-1965 

Actualización civil. Tercera Sala. pág. 868. Amparo Directo. - 
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No. 67/59. José Amaro Urro$ y Cocea, Marzo 7 de 1960. Unaalai-

dad de 5 votos. Ponente: litro. Gabriel García Rojas. 3a. Sala. 

Sexta época. Volumen. XXXIII, Cuarta parte, pág. 162. 

"ACCION PLENARIA DE POSESION.- La acción plenaria de 

posesión, o publiciana, compete al adquirente de buena fe que-

no esta en posesión' de la cosa que tiene derecho a poseer con-

justo título aunque no lo acredite como propietario; se da con 

tra•quién posee con menor derecho y tiene la finalidad de obte 

ner la restitución de la cosa con sus frutos y accesiones. - -

Consecuentemente el actor deberá probar loa siguientes elemen-

tos: 1.- Que tiene justo titulo para poseer; 2.- Que es de bue 

na fe. 3.- Que el demandado posee el bien a que se refiere el - 

titulo. 4.- Que es mejor el derecho del actor para poseer que-

el que alega el demandado. Para este efecto, el juzgador debe-

rá examinar cuál de los títulos invocados por las partes es me 

jor para acreditar el derecho a la posesión civil." 

Jurisprudencia. Apéndice 1917-1975. Cuarta parte, --

Tercera Sala. 

Sexta época, Cuarta parte. 

Vol III, Pág. 9. A. D. 1155/57.- Perrocaril Occiden-

tal de México, S. A., 5 votos. 

Vol XXXIII, pág. 10. A. D. 67/59.- José Amaro Urroz. 

5 votos. 

Vol. ICIV, pág. 9. A. D. 2775/58.- Norberto Guerra - 

knaya por si y como albacea de la sucesión de Severo Camacho.-

Unanimidad de 4 votos. 

Vol. CXIII, pág. 9. A. D. 1505/58.- Lucio Guerra Gar 

cía. Unanimidad de 4 votos. 



Vol. =II, pág. 9. A. D. 5025/61.- Cruz Salegar -

Sánchez. Unanimidad de 4 votos. 

"POSESION, ACCION PLENARIA.- El juzgador debe compa-

rar el titulo de la parte actora con la escritura exhibida por 

la demandada, a fin de determinar cual titulo ee mejor para -

acreditar la poseai6n civil, no la de hecho; y no es necesario 

que el demandante justifique el derecho de propiedad de sus --

causantes, sino únicamente haber adquirido el inmueble con jun 

to titulo y lo acompañe a su demanda." 

Jurisprudencia y tesis sobresalientes. 1955-1963. --

Civil. Tercera Sala. pág. 696. 

Amparo Directo 67/59. José Amaro Urroz y Coags. Re -

suelto el 7 de Marzo de 1960, por unanimidad de 5 votos. Ponen 

te: el Sr. Mtro García Rojas. Srio. Lic. Manuel Torres Bueno. 

Antecedente:Ejecutoria publicada en la página 1527 -

del tomo XXXIV. del Semanario Judicial de la Federación, Feli-

ciano Romero. 3a. Sala.- Boletín 1960, pág. 184. 

"ACCION PUBLICIANA.- Si se probó que el autor de lee-

sucesión actora tuvo la posesión del inmueble con todas las ca 

racteriaticen de la ley, esto es, con justo titulo y buena fe-

y por el tiempo necesario, y aún se demuestra que existió la -

escritura de dominio a su favor, aun cuando ésta no puede ser-

exhibida en el juicio, con todos esos datos ea suficiente para 

tener por probada de su parte la acción publiciana, a que Be -

refiere el articulo 90 del Código de Procedimientos Civiles y-

tiene legitimación la sucesión y sus causahabientes para exi--

gir la entrega del bien y sus frutos y demán consecuencia» le-

gales, de los actuales poseedores que no tienen ningdn título- 
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de propiedad y la posesión que alegan no es mejor que la de la 

demandante, por no llenar los requisitos que la léy exige para 

que se opere la presoripoión.m 

Jurisprudencia y tesis sobresalientes de 1955-1963 -
Civil, 3a. Sala. pág. 15. 

Directos 2773/58, 2775/58 y 2777/58, promovidos por-
Norberto Guerra Anaya por sí y como albacea de la sucesión de-

Severo Camacho. Fallado el 9 de Febrero de 1961, concediendoee 

el amparp. Ponente. litro. José López Lira. 

Tercera. Sala.- Informe 1961, pég. 15. 

Las tesis y la jurisprudencia a las que hemos hecho-

alusión, nos hablan de los requisitos necesarios para el ejer-

cicio de la acción publiciana o plenaria do posesión. Asi como 

de los elementos que debemos probar para lograr que la acción-

ejercitada pueda prosperar y con ello lograr la restitución --

del bien objeto del juicio. Igualmente notamos que al mencio—

nar los elementos a probar nos dice que no es necesario que el 

actor justifique el derecho de propiedad de sus causantes. 

También encontramos que se sedala al juzgador la for 

ma en que debe de valorar las pruebas presentadas por las par-

tes. 

Una vez hecho el análisis anterior, proseguiremos --

con el desarrollo del presente capítulo, mencionando el crite-

rio de la Corte respecto a otros puntos de vista acerca de la 

acción publiciana. 

ACCION PUBLICIANA TRATANDWE Dr: COPROPI1DAD.- Tratón 

dose de derechos de copropiedad, esto es, de derechos sobre un 

bien respecto al cual la división del mismo no se ha realizado 
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la posesión de cada uno de sus copropietarios es necesariamen-

te proindivisa. Lo que quiere decir que cada uno de los copo--

seedores no tiene la posesión sobre determinadas partes del --

inmueble, sino sobre. todas y cada una de las partes que lo for 

man, es decir, en forma alicuota. Pero precisamente por la na-

turaleza de la copropiedad, por ley expresa puede cualquiera -

de los comuneros deducir las acciones relativas a la cosa mis-

ma o bien el respeto de sus derechos posesorios; más entendi—

do, que se reivindica para todos los copropietarios y que la -

posesión ha de respetarse respecto de todos los ooposeedores -

no en provecho exclusivo' de uno.de ellos. Por consecuencia no-

. puede existir duda de que cualquiera de los ooposeedores pueda 

entablar la publiciana en beneficio de todos. De manera, que -

' deducida dicha acción para obtener el respeto de la posesión -

con relación a todo el inmueble, no puede ordenarse la devolu-

ción de sólo parte de ésta, porque tal cosa implicaría, en ---

cierta forma, su división y partición que no fué materia del -

debate, y tal conducta seria violatoria de la garantía de pre-

via audiencia, al respecto de cada uno de dichos coposeedores: 

Jurisprudencia. Apendice 1917-1975. Cuarta parte, --

Tercera Sala. págs. 17, 18. 

Suplemento al Semanario Judicial de la Federación, -

del año de 1956, pág. 25. Amparo Directo. 109/54.- Gregorio de 

la Garza y socios. 4 votos. 

"ACCION PLENARIA DE POSESION. ES DE CONDENA, NO DE--

CLARATIVA.- La acción plenaria de posesión compete al poseedor 

civil do una cosa, contra el que la poseo oin título o con - -

otro, pero con menos derecho, para que le sea restituida; por-

tanto, si la actora afirmó en su demanda inicial que ella tie- 
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ne la del predio objeto del debate y así lo admitid por cierto 

la demandada, la acción intentada no se identifica con la ple-

naria de,posesión por no haberse demandado la restitución del-

predio, ni taus frutos y accesiones, que es el objeto de esa --

acción, de conformidad con el articulo 90 del código de proce-

dimientos civiles; tal acción es de condena y no declarativa." 

Jurisprudencia H. Suprema Corte de Justicia de la Na 

ojón. Apéndice 1917-1975. Cuarta parte. Tercera Sala. pág. 19. 

Sexta época, Cuarta. parte: Vol XXXII, Pág. 21. Aspa 

ro Directo. 7385/56. Felisa Bocanegra de Sánchez.- Unanimidad- 

de 4 votos. 
	:- • 

"ACCION PUBLICIANA, SUS DIFERENCIAS CON LA USUCAPION 

La acción publiciana se diferencia de la usucapión, en que 141. 

primera es una acción de condena, en la cual se discute la po-

sesión del bien de que se trate, en tanto que en la segunda -

se persigue la declaración de haber adquirido un bien por el -

transcurso del tiempo hábil para prescribir." 

Jurisprudencia H. Suprema Corte de Justicia de la Na 

ción. Apéndice. 1917-1975. Cuarta Parte. Tercera Sala. pág.17. 

Quinta ¿poca: Tomo CII,'pág. 1902.- Collado. Legorre-- 
ta Manuel. 

"ACCION REIVINDICATORIA Y PLENARIA DE POSESION.- Aun 

que sea verdad que en muchos casos se confunden las acciones -

reivindicatorias con las plenarias de posesión, si no se ejer-

cita una de éstas, sino de aquéllas, la falta de demostración-

de la posesión por parte del actor; no en obstáculo para la 

procedencia de la acción reivindicatoria ejercitada." 

Jurisprudencia 1917-1965 y tesis sobresalientes 1955 
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Amparo Directo. 3958/1958. Julio Calderón. Marzo 23-

de 1960. Unanimidad de 5 votos. Ponente. litro. José Castro Es-

trada. Tercera sala.- Sexta Epoca, Volumen XXXIII, Cuarta par-

te. pág. 31. 

"ACCION PUBLICIANA, EXCEPCIONES OPONIBLES A LA (LE - 

GISLACION DEL ESTADO DE GUERRERO.).- La acción publiciana es -

petitoria aun cuando verse sobre la posesión, por lo que puede 

demandarse la nulidad de los títulos; Tal conclusión se des- - 

prende del propio Código de Procedimientos Civiles del Estado-

de Guerrero que autoriza a promover juicio plenario de pose- - 

.sión o reivindicación cuando no se obtenga la posesión interi-

na por medio del interdicto; precisamente el artículo 90 de es 

te ordenamiento establece como excepción a la acción publicitt, 

na la exceptio domini, o sea la del dominio que a su favor in-

voca el demandado." 

Jurisprudencia H. Suprema Corte de Justicia de la Na 

ción. Apéndice. 1917-1975. Cuarta parte. Tercera Sala. 

Quinta epoca: Tomo CXXVII, pág. 109. Amparo Directo. 

5486/54.- Eva Llana Vda de González. Mayoria de 4 votos. 

Dentro del segundo grupo de tesis y jurisprudencia,-

encontramos diversidad de resoluciones dictadas con motivo del 

ejercicio de la acción publiciana. 

Analizadas que fueron encontramos que cualquiera de-

los coposeedoree se encuentra legitimado para ejercitar la - -

acción publiciana y que las consecuencias de la misma aprove—

chan a todos y la resolución dictada debe ser respecto a todo-

el inmueble. Igualmente encontramos que en nuestra acción se - 
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debe demandar la restitución del bien con sus frutos y accesio 
neo y no la declaración de posesión ya que se trata de una - -

acción de condena. Así mismo la Acción Publiciina se diferen - 
cía de la Uaucapión, en que la primera es de condena mientras-

que la usucapión ea acción declarativa ya que en ella se persi 

gue la declaración de que se adquirió un bien por el transcur-

so del tiempo hábil. 

Tanto la jurisprudencia como las tesis sobresalien—

tes ya sean de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación o-

de los Tribunales Colegiados de Circuito, orientan y ayudan al 

juzgador, en la tarea de impartir justicia. 
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CONCLUSIONES. 

1.- La acción publiciana tuvo su origen en Roma, den 

tro del derecho honorario y por obra del•pretor a fines de la-

repdblica. 

2.- El artículo 90 del Código de Procedimientos Civi 

les vigente para el Distrito Federal no tiene concordancia con 

los códigos de procedimientos civiles anteriores; la acción --

publiciana se regula por primera vez en nuestro derecho, den-

tro del código de procedimientos civiles actual. 

3.- La posesión desde los orígenes de nuestro dere-

cho ha sido objeto de protección por parte del legislador de -

cada época. 

4.- La acción publiciana, aunque joven en nuestra -

legislación, viene a ser un instrumento indispensable para el-

poseedor con justo título y buena fe, ya que lo dota de un me-

dio de defensa eficaz. 

5.- La acción publiciana es una acción real, que se-

ejercita erga omnes y debería ser incluida por la ley como tal 

tomando en cuenta el criterio sustentado por la H. Suprema - - 

Corte de Justicia de la Nación que la considera real. 

6.- La acción publiciana compete al poseedor origina 

rio, los interdictos a los poseedores originarios y derivados, 

la acción reivindicatoria al propietario. 

7.- El objeto de la acción publiciana es restituir - 
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al poseedor con derecho su posesión, despajo de investigar - -

quién tiene una mejor posesión entre motor y desandado, díhdo 
le una posesión definitiva, en tanto que lo■ interdictos sólo-

investigan el hecho de la posesión y tienen por objeto recupe-

rar,restituir la posesión y protegerla contra peligros y dados; 

la acción reivindicatoria tiene por objeto la restitución del-
bien objeto del juicio al propietario no poseedor. 

8.- La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

sentar jurisprudencia sobre la acción publiciana ha orientado 

y ayudado al juzgador sobre la forma de valoración de pruebas-

respecto a la acción, requisitos para su ejercicio y legitime-

ci6n del actor. 

9. Consideramos que nuestros ordenamientos deberían 

ser objeto de algunas reformas relacionadas con lwacción pu- - 

bliciana en los siguientes aspectos: 

a).- Debería de hablarse sobre el plazo de extinción 

del ejercicio de la acción, porque en ese aspecto el código de 

procedimientos civiles es omiso. 

b).- Reglamentar la acción en una forma más clara, -

en virtud de que la redacción del artículo 90 del código de —

procedimientos civiles es confusa. 

e).- Dotar a la acción de reglas propias en lugar de 

asimilarla a la acción reivindicatoria. 
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